
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AG4 INVESTIMENT S.A. 

En la ciudad de Quito, a las 14h30 horas del 07 de abril de 2017, en las oficinas de la compañia, 
ubicadas en la Calle Portugal Av. Portugal OE10-77 y Av 6 de Diciembre, se reúnen las 
siguientes Accionistas de la compañía AG4 INVESTMENTS S.A.: 1) Sr. Gallegos Sandoval 
Alfredo, Gerente General (799) acciones 2) El señor Gallegos Banderas Alfredo (1) una acción. 

El capital social de la compañía AG4 INVESTMENTS S.A, es de (US$ 800,00) 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en (800) 
OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas por el valor de (USD 1,00) UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada ACCIÓN. El capital se encuentra totalmente 
suscrito y pagado. 

Preside la Junta el señor Gallegos Banderas Alfredo, presidente de la compañía, y actúa como 
secretario de la presente Junta el señor Alfredo Gallegos Sandoval Gerente General de la 
compañía. 

Una vez constituida la presente Junta, el señor presidente, dispone que por secretaria se constate 
la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, para lo cual secretaria 
realiza la lista correspondiente, la misma que se adjunta al expediente de la presente Acta, y 
certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con 

lo que completa el quórum de ley. 

La presente Junta, decide por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de accionistas, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, por 
cuanto se encuentra reunido, el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía, en 
consecuencia no ha sido indispensable la convocatoria por la prensa, ni el cumplimiento de otras 
formalidades legales 

A continuación, el Presidente dispone que se dé lectura al orden del día de la presente Junta, el 
Cual consiste: 

1.- Conocer y aprobar el Informe de Gerente General de la compañía, referente al Ejercicio 
Económico del año 2016. 

2.- Conocer y aprobar el informe de Comisario, referente al Ejercicio económico del año 
2016, y designación de Comisario para el ejercicio económico del año 2017. 

3.- Conocer los Estados Financieros del ejercicio económico del año 2016, y dictar la 

resolución correspondiente. 

4.- Conocer y resolver acerca de la pérdida económica del año 2016. 

El señor Presidente pone a consideración de los señores accionistas los puntos del orden del día.



 



 


